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LIGA NICOLEÑA DE FÚTBOL
  Afiliada a A.F.A.-Miembro de la Fed. Norte de Fútbol
Fundada el 22 de Octubre de 1927
Juan B. Justo 116 – San Nicolás 2900 – Telefax 0336 – 4421811
Mail:  lnfo@lnf.com.ar

BOLETIN DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
N° 49

En San Nicolás, a los 26 Días del mes de Diciembre de 2025, en la sede de la Liga Nicoleña de Fútbol, se reúne el Tribunal de Disciplina de la Liga, con la presencia del Presidente del Tribunal Dr. Matías Domínguez y sus miembros, Dres. Rodrigo Sosa; Leonardo Vanni, y Alberto Arévalo, con colaboración en Secretaría del Tribunal de la Srta. Cecilia Timpanaro.-
Conformado el Tribunal de Penas, proceden a dar lectura a los siguientes informes Arbitrales.-

PRIMERA

1) Situación del Ayudante de Campo Basualdo Diego DNI 26503140 Nacido el día 14.06.1978 Núm. Comet: 3096019 Fifa ID: 13ICW44 AC del club La Emilia partido disputado entre La Emilia vs Defensores el día 21 de Diciembre de 2025 División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 7(siete) días de suspensión ART 260 RTP.-
2) Situación del Sr Bordi Diego DNI 26390729 Nacido el día 27.10.1977  Núm. Comet: 6645525 Fifa ID: 1LAFXD2 del club Los Andes.- Visto el informe arbitral.- Téngase presente el descargo presentado.- En proceso de Resolución.-

FEMENINO
3) Situación de la jugadora Velázquez Juliana DNI 49833241 Nacida el día 21.12.2009 Núm. Comet: 7267745 Fifa ID: 1PADL25 jugadora del club Somisa partido disputado entre Regatas vs Somisa el día 21 de Diciembre de 2025, División Femenino Reserva.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 204 RTP.-
FUTSAL PRIMERA
4) Situación del jugador Pérez Sergio DNI 35999627 Nacido el día 05.03.1992 Núm. Comet: 4711926 Fifa ID: 12J6KE0 partido disputado entre Gran Rey vs Sánchez el día 21 de Diciembre de 2025 División Futsal 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 3(tres) fechas de suspensión ART 204 RTP.-
5) Situación del partido de Futsal 1° División disputado entre Regatas vs Sánchez el día 7 de Diciembre de 2025 en la sede del CASBA.- Nota presentada por el club Regatas, Solicita la intervención del Tribunal de Pena.- 1) Córrase traslado al Club Sánchez del informe arbitral para que en el plazo perentorio e improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 9h a 21h, su descargo debidamente firmado el cual podrá ser enviado vía email al email oficial de la liga.- (art.8 y 41 RTP).-

1) Situación del partido de 1° División Futsal entre Sánchez vs Gran Rey el día 21 de Diciembre de 2025 División 1° en el Estadio del club Belgrano Visto el informe arbitral:
1) Dar por finalizado el partido con el siguiente resultado Gran Rey 3(tres) y Sánchez 1(uno).-
2) Córrase traslado al Club Sánchez del informe arbitral para que en el plazo perentorio e improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 9h a 21h, su descargo debidamente firmado el cual podrá ser enviado vía email al email oficial de la liga.- (art.8 y 41 RTP).-
COPA NICOLEÑA

6) Situación del jugador Olivero Rodrigo DNI 40189494 Nacido el día 07.04.1998 Núm. Comet: 3260608 Fifa ID: 13EIYA6 jugador del club Social partido disputado entre Social vs Regatas el día 18 de Diciembre de 2025.- División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2 (dos) fechas de suspensión ART 186 RTP.-

7) Situación del jugador Pittalunga Jose DNI 37934254 Nacido el día 13EIYA6 Núm. Comet: 3258816 Fifa ID: 10ZNGF6 jugador del del club Social partido disputado entre Social vs Regatas el día 18 de Diciembre de 2025.- División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 186 RTP.-
INFERIORES
8) Situación del partido 6ta División entre Argentino Oeste vs Paraná el día 17 de Diciembre de 2025 en la Cancha de 12 de Octubre.- Visto el informe arbitral: Córrase traslado al Club Argentino Oeste del informe arbitral para que en el plazo perentorio e improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 9h a 21h, su descargo debidamente firmado el cual podrá ser enviado vía email al email oficial de la liga.- (art.8 y 41 RTP).-

9) Situación del partido 8va División entre Argentino Oeste vs Social el día 22 de Diciembre de 2025 en la cancha de Social.- Visto el informe arbitral: Córrase traslado al Club Argentino Oeste del informe arbitral para que en el plazo perentorio e improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 9h a 21h, su descargo debidamente firmado el cual podrá ser enviado vía email al email oficial de la liga.- (art.8 y 41 RTP).-

10) Situación del partido 7ma División Somisa vs El Fortín el día 23 de Diciembre de 2025 en cancha de Somisa.- Visto el informe arbitral.- Visto el informe del árbitro principal Suarez Dylan:
CONSIDERANDO: Que el ART 80 inciso c) del RTP resulta ser claro sobre las conductas anti deportivas, al decir que “Multa… según la gravedad del hecho, al club cuyo socio o público partidario ubicados en los sectores asignados a dicha institución, en oportunidad de partidos de división superior en certamen de cualquier categoría que: …c) agredan por cualquier medio al árbitro…. Siempre que el hecho pueda atribuirse a una consecuencia inmediata de la disputa de aquel…si como consecuencia de los supuestos indicados anteriormente… se impidiera la iniciación del encuentro o su prosecución.- Así mismo, el Tribunal de Disciplina tiene facultades para dar perdido  el partido al equipo del club responsable… Cualquiera sea el tiempo jugado y la cantidad de goles señalados.-
Que con lo expuesto hasta aquí, queda claro para éste Tribunal que la suspensión del partido en estudio, se debió a las agresiones verbales provenientes de la parcialidad del club El Fortín.-
Que con lo dicho, éste Tribunal:
RESUELVE:
1) Dar por finalizado el partido de 7ma División entre El Fortín vs Somisa otorgando los puntos a Somisa con el siguiente resultado Somisa  1(uno)  El Fortín 0(cero).-
2) Córrase traslado al Club El Fortín del informe arbitral para que en el plazo perentorio e improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 9h a 21h, su descargo debidamente firmado el cual podrá ser enviado vía email al email oficial de la liga.- (art.8 y 41 RTP).-
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